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El ministro del Interior, Juan Ignacio Zoido, ha presentado a los medios de comunicación el dispositivo especial previsto para el Puente de la Constitución-Inmaculada 2016 con el fin de regular, ordenar la circulación y dar servicio a los 11,5 millones de desplazamientos previstos por carretera. El operativo se iniciaba a las 15 horas de ayer viernes 2 de diciembre y se mantendrá hasta las 24 horas del domingo 11.

El ministro del Interior, Juan Ignacio Zoido, ha destacado que "el objetivo principal de este operativo es velar por la seguridad de los millones de usuarios que durante esos días transiten por carretera. Todos los medios disponibles se activarán con el fin de que todos los ciudadanos puedan regresar a sus casas tras unos días de descanso". Además, ha pedido a los conductores "que realicen una conducción segura y adopten todas las precauciones necesarias tanto en los trayectos largos como cortos".

Debido a las múltiples posibilidades que este año ofrecen ambas festividades para el disfrute de días de ocio y descanso, la salida de los grandes núcleos urbanos se realizará en dos fases:

	
La primera se producirá el viernes 2 y el sábado 3, 	coincidiendo con el comienzo del operativo.


	
La segunda y más significativa se realizará el miércoles 	7 y durante la mañana del jueves 8 de diciembre.




El retorno se producirá principalmente desde primeras horas de la mañana del domingo 11, aunque en los días intermedios del operativo se incrementarán tanto los desplazamientos de salida como de entrada de las grandes ciudades, coincidiendo con los días propiamente festivos que dan lugar a este operativo.

Los mayores desplazamientos afectarán de modo significativo a las carreteras cuyo destino sean las zonas de montaña para la práctica de deportes de invierno y a otras zonas turísticas de descanso y segunda residencia.

Como es habitual en esta época del año, las condiciones meteorológicas de lluvia, hielo, niebla e incluso nieve, pueden ser condiciones adversas para la conducción, por lo que es imprescindible disponer de la información adecuada para planificar correctamente los viajes.

La situación más complicada puede producirse en las salidas de las grandes ciudades el viernes 2, por la tarde y a lo largo de la mañana del sábado, para luego dar paso a un menor número de desplazamientos durante el domingo, lunes y martes. El tráfico volverá a incrementarse el miércoles 7 de diciembre, sobre todo entre las 15 y 22 horas, periodo en el que está previsto las mayores dificultades circulatorias al comenzar la segunda fase de esta operación. El jueves por la mañana también se prevén complicaciones en las salidas de las ciudades.

Ante todo la seguridad de los usuarios de las vías

Para facilitar los desplazamientos y velar por la seguridad del conductor, la DGT establecerá las siguientes medidas:

	
Instalación de carriles adicionales en las carreteras que 	registren mayores intensidades de circulación, sobre todo en las 	proximidades de los grandes núcleos urbanos.


	
Restricción a la circulación de vehículos de mercancías 	peligrosas y transportes especiales, al igual que la de los camiones 	de masa máxima autorizada de más de 7.500 Kg en determinadas 	carreteras de especial intensidad, en horario y días determinados. 	Las restricciones concretas se pueden consultar en la Web.


	
Paralización de las obras en las carreteras y limitación 	de la celebración de pruebas deportivas y otros eventos que 	supongan la ocupación de la calzada.


	
Intensificación de la vigilancia a pie de tierra y desde 	el aire del comportamiento de los conductores durante la conducción 	en todo tipo de carreteras, sobre todo en las convencionales.


	
Intensificación de controles de alcohol y drogas a 	cualquier hora del día.




Para llevar a cabo todo este dispositivo, la DGT cuenta con:

	
Alrededor de 10.000 agentes de la Agrupación de Tráfico 	de la Guardia Civil.


	
Más de 800 funcionarios y personal técnico especializado 	que atienden labores de supervisión, regulación e información en 	los distintos centros de Gestión del Tráfico.


	
Más de 13.000 empleados de las empresas de conservación y 	explotación y de las vías en régimen de concesión dependientes 	de Ministerio de Fomento y del resto de los titulares de carreteras 	y personal de los servicios de emergencia, tanto sanitarios como 	bomberos.




Además de los medios humanos, la DGT cuenta con sistemas instalados en las carreteras que permiten conocer el estado de la circulación y comunicar las incidencias a los conductores:

	
1.628 cámaras de televisión.


	
2.409 estaciones de toma de datos.


	
2.251 paneles de mensaje variable.


	
También 12 helicópteros que actúan en misiones de 	vigilancia desde sus bases de Madrid, Valencia, Málaga, Sevilla, 	Zaragoza, Valladolid y A Coruña.




A tener en cuenta

En el caso de tener que realizar un viaje en condiciones adversas para la circulación, como las que suelen producirse en esta época del año, es recomendable tener en cuenta, por la seguridad de todos, los siguientes consejos:

	
Informarse adecuadamente del estado de circulación de las 	carreteras y de las condiciones meteorológicas a través de (APP 	DGT, web, Twitter  @InformacionDGT, boletines de radio).


	
Imprescindible disponer de cadenas, o de cualquier otro 	dispositivo antideslizamiento, como los neumáticos de invierno, 	sobre todo para viajes por zonas montañosas.


	
Llevar las luces encendidas durante todo el día debido a 	la época del año en la que nos encontramos ya que la lluvia, el 	viento o la niebla restan visibilidad y nos hacen menos visibles.


	
La velocidad debe ser la adecuada a las circunstancias y a 	la vía por la que se circula.




Además hay que tener en cuenta otros consejos de carácter general, como:

	
Realizar descansos cada dos horas aproximadamente. La 	desatención en la conducción es el principal factor desencadenante 	de accidentes graves.


	
Mantener la distancia de seguridad con el vehículo 	precedente.


	
Adoptar las mismas precauciones al realizar desplazamientos 	cortos que en los de largo recorrido.


	
En vía desdoblada, circule por el carril derecho y si 	tiene que detener el vehículo hágalo siempre fuera de la calzada y 	del arcén.


	
No consumir bebidas alcohólicas ni otro tipo de drogas si 	se va a conducir. Se intensificarán los controles en carretera.


	
Todos los ocupantes del vehículo con cinturón de 	seguridad. Los menores que midan menos de 135 cm deben ir situados 	en los asientos traseros con su correspondiente sistema de retención 	infantil.




La Comunidad de Madrid recomienda a los conductores extremar la precaución en carretera con motivo del puente de la Constitución y de la Inmaculada, ya que son fechas en las que se incrementan considerablemente los viajes, tanto de corto como largo recorrido, y las  condiciones climáticas adversas (lluvia, hielo, niebla, etc.) dificultan la conducción.

El Centro de Emergencias Madrid 112 hace un seguimiento pormenorizado de todas las incidencias que puedan surgir y ofrece una serie de recomendaciones con las que se pretende reducir la elevada accidentalidad que se produce en las carreteras madrileñas durante el mes de diciembre. Una tendencia que se repite desde hace tres años, según los datos que maneja el centro.

Así, el año pasado, en el mes de diciembre los operadores del 112 registraron 3.410 accidentes de tráfico, un 17,2% más que la media registrada el resto del año, de 2.908 accidentes. En 2014, la siniestralidad en el último mes fue un 8,6% superior a la media mensual del resto del año, con 3.511 siniestros frente a 3.231. En 2013, la variación llegó al 25,6%, al registrarse 3.524 accidentes en diciembre frente a los 2.805 de media del resto de meses.

A través del Centro de Emergencias regional, la Comunidad de Madrid recuerda a los conductores una serie de pautas para saber cómo actuar en caso de sufrir un accidente o ser testigo de él. El primer paso es seguir el protocolo de actuación de la conducta PAS (Protege, Avisa, Socorre): proteger el lugar del accidente; alertar al 112 y seguir las indicaciones del operador, para que éste pueda obtener toda la información relativa al siniestro y movilizar los medios necesarios para atender cada situación; y, por último, socorrer, una vez asegurada la zona y dado el aviso. Si no hay riesgo de incendio o atropello, lo mejor es no mover a los heridos y esperar a que llegue ayuda especializada.

Además, desde Madrid 112 se insiste en la conveniencia de informarse de las predicciones meteorológicas antes de iniciar un viaje y de llevar cadenas en el coche, si el desplazamiento incluye zonas de montaña.

Otros consejos pasan por  adecuar la velocidad a las características de la vía, respetar la señalización obligatoria, llevar la iluminación adecuada, mantener la distancia de seguridad, llevar puestos los cinturones de seguridad, hacer paradas para descansar cada dos horas de viaje y no hacer comidas copiosas. También es aconsejable llevar en el vehículo un botiquín de primeros auxilios, así como un teléfono móvil con la batería cargada, para poder avisar ante cualquier situación de emergencia.

Otra herramienta que puede ser muy útil en caso de emergencia es la aplicación My112. Una app gratuita, disponible para smartphones con sistema iOS y Android.  En caso de necesitar ayuda, desde la aplicación se puede realizar una llamada al 112 que, además, geolocalizará la posición exacta de la persona que precisa asistencia. Esta información se transmite de forma inmediata a los servicios de emergencia, lo que permite acortar sus tiempos de actuación. Algo que es especialmente útil en caso de accidente, donde la ausencia de referencias hace más complicada la localización del suceso.

Además de este avanzado sistema de geolocalización, Madrid 112 cuenta  con una extensa red de puntos de emergencia de carreteras y calles en todas las localidades de la Comunidad, lo que facilita la rápida gestión de los avisos que puedan surgir. Una información que se completa con las imágenes de las cámaras de la Dirección General de Tráfico que llegan a la sala de operaciones del Centro de Emergencias regional y que permiten hacer un seguimiento, en tiempo real, de la intensidad de circulación y de las incidencias que puedan surgir durante este puente de la Constitución. Desde el Centro de Emergencias se pide prudencia a todos los conductores y se les recuerda que, ante cualquier imprevisto, llamen al 112, que se encuentra operativo las 24 horas del día, los 356 días del año.
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